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En observancia a las disposiciones; aplicables previstas en la Constitución Políiica de 1 ,iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad .de Méxi, la Ley Orgánica de __ ,.- ¡¡. 
Alcaldías de la Ciudad de México, 'y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2· 'por el cual, se da a .... - 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser-consultacla Ia Estructura 'Orqánlca apro a a mediante registro 
Número AL-AO-23/011022,. y publicado en .la gaceta oficial el 25 "de octubre, en.¡¡ e ·_Ia Dirección dil';, T- -- 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta í de Administración y -- 
Finanzas como parte de la estruct�ra de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el . resente para los fines 
a que haya lugar. 1 • ·, . -·- , 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección. de· Preservación y Cons. acion del Medio 
Ambiente, y en atención a la :soliqitúd inqresada ante este ÓrqanoPoliticóAdministr ) o con fecha 12 de 
julio de 2022, a la que se le·asign� eÍnúmero de SUAC 2207121491439, donde soli2\ la valoración de 2 
árboles ubicados en de esta Alcaldía Álvaro O r gón, hago de su 
conocimiento lo siguiente: 

1 
En fecha 10 de noviembre de 2022, personal adscrito a la i ección de 
Preservación y C6nservación del Medio .. Ambiente;': de esta Al ldía _ Alvaro 
Obregón, se constituyóer, ·el domicñío señalado en la· solicitud.de refé-e cia,. con el 
propósito de realizar 'el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y él'; e aritámiento 
de la información pertinente. 

l. 

' 
11. Con fecha 1 O de �oviem bre de ·2022, personal técnico operativo scrito a la 

Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, pacitado y 
certificado por la Sedretaría del .Medio Ambiente del Gobierno·de la Ciud de México, • , • • • -. - • � • • - •• , • • • • • 1 

realizo el Dictamen': Técnico del arbolado, ·evaluando· entre otra· -- cosas, las 
------"'.c:;'.ª::;'-"Jcterísticas dendriométrk:ás y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así" ' o' del sitio 

� donlJe se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 11 de la Ley /jO\� Am iental de Protección a la Tierra eJ) el DistritoFederal y, el numeral 5. e la Norma 
telF'i\8\DOmb ental para el Distrito Federai"NADF-001-RNAT-2015, que establece o'. Requisitos R,:.;�_ _ -�Yr.s,¡; ecificaciones ljécnicas que deberán cumplir las Personas Física , 'Morales de 

=º'""'°c���ará ter Público o fr¡vado, A�tori?ades;_ y. en general todos a�uellos 
PAAªº"'.' H,,.fi�Jpoda derribo, _traspl?mey restitución de arboles aplicable a la Ciudad_ _ 

Recepc'J ·-n-1� • confo midad con la s¡guiente descripción: ; · o:c: Cl I_I é- ' - 
\-\OíC: rJ�.!;;�"�', 1 

� �- �--- . 1 su A e· 2 2-0 7 :!. 2 1 Ll; 9 1 Ll. 3 9 , g i n a 1 1 4 
�a,re-canario esq. Calle 10, colonia Tolteca . . 

Alcaldia Alvaro OiJregón C.P. 01150, Ciudad ce' México CIUDAD ! 1 10VADORA Y DE 
TELEFONO (55 52 76 57 00 Ext. 7501) · , D1::R · HOS j NU:2EttR}:\ :;..sr ... 
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1i:;y AMBH':NTAL. OE PR ' ECCIÓN J.A T1IERRA .EN El DISTRITO f'!IDE·RAL: ARTJC.\)LO H<J, NORMA AMSH',NTAL PARA 
1 El OISTR.ITO l'EOERAL ADF-OOT-RNAT-201:$, numoralbs7., 7A., 7,4.11,, 7.4.t:1., y cemda apllcab'<» ;,ara la ejecocíén de 
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El presente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conformidad con el Aa.JelUo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasiñca como acceso restnn!Jdo en la modalidad de confidenaal la íntorrnecícn publica que contiene datos personales Y se_autonza la creacion d_e 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H .zdcald¡e de Alvaro Obregm 
ACUERDO: 11-1O-CT/AA0/2021 

�1r. -�:-: ·. . . , .... 
Calle Canario esq. Ca1ie-·1o', col ;nia TOtté� 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. O 150, Ciudad de M xico 
T 

.... ··-- :t•'if.i 

' - ......_ -- ¡Rtc�rdo ··-�•1 �l?,tg� 
:i1 ;,,,,;:. .. -�··•"'"' 

l. Se dictamin · proceden! el derribo de 2 (dos) árboles de las es ecies: 11 l 
TROENO/Liq strum lucid m y (1) FICUS/Ficus benjamina; que se yerguen e - 

de es a Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las accione. a ejecutar 
quedan sujet, . .al curnpliml nto de lo establecido eh la Ley_ Ambiental de Prot colón a la 
Tierra en,el D¡ :.frito Federal, así como la. Norma AIT)�iElntal para",f!I Distrito Federal]'. ADF-00-1- 
RNAT-2015, · : ra garantiza el estricto cumplimient_o de requisitos y especlficacion s técnicas 
que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, t asplante y 
restitución de rboles, previ a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de I _ anterior y 
co� 

fundamento _en__lo dispuesto en el artículo 11 de la L, y Orgánica 
del Poder Ej cutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, rtlculos 29 
fracclóri X, 51j¡'i'1 fracción 11 y.75 fracción XIII de la Léy"Orgá�íca deAlcaldías � la Ciudad 
de México," a culos 6 fraccirn IV, 1 O fracción IV, ·14 8 de la Ley Ambiental de Pro ección a la 
Tierra en el Di trito Federal,¡Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- NAT-2015, 
así como en irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General e Servicios 

1 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Am iente, las 
facultades en atería de Pº?ª• derribo y trasplante, publicado por la.Alcaldía Álva p. Obregón 
el 21 de octu re de 2022 .¡en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Di 'ección de i · .. ,, .. ,, . · PreservaÍ:ió� Vtcinservac1ón del Medio Ambiente autoriúúQ'.siguiente: · l 1 

. - . :_ . 1 r . . . - l : . . - .. ·� �:. -�, -- . ..:.- . '.i. . ... . . .. , . . . 
PRIMERO. - Se le A TORIZA a r.¡i Coordinación dé Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog amación el derribo de 2 (dos) árboles de las especies: (1) TR ENO/Ligustrum 
lucidum y (1) FICU /Ficus benjJmina; que se yerguen en Alcaldía 
Álvaro Obregón. / 

..... SEGUNDO. - Los f abajes debe�n realizarse· con personal acreditado por la Sec� 'taría ·del Medio 
f ;�·,Ambiente- de las Ciu)id de Méxicf .. que. cuente con certificación vige_n!e, conforme a 1� tdlspuesto por la 

• Norma Ambiental pa,, el Distrito F7der�I NADF-001:RNAT<2015; numerales; 5.6, 5:7 y 510.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no a ectar a vecinos y 
vías generales de co unicación, etf.)- - 

TERC�RO. - Queda bajo su res9onsabilidad el refüo y depósito del prod_ucto del de1 ribo, mismo que 
debera ser destinado a un sItI0 autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de ía Ley Ambiental 

,.j¡·· ,.:,de Protección a /.a .Ti "ra en el Distrito Federal, · · · · :;. · · · · 11 

-�UARTO.- Se ·1� �p j f�ibe que 
¿u�lquie� 

pod.a;"dérribo o íraspiante en contra�;nción a I dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr lección a·Ia¡Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2 15 y el presente 
ocurso, dará lugar e re otras, a lar sanciones que dichos instrumentos establecen; haci ndo énfasis que 
en ciertos supuestos e inobserva�cia, contravención, la o las acciones u omisiones pu eran constituir el 

,, tipo penal previs!o en .. _ artículo 34, BIS.del Códiqo Penal parael Dlstrito Federal, así lo :�tori;¡;a y firma.' 
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HIU DÍAZ LÓ EZ 
�t'tor de Preservaci ·n y Conserv ción del Medio Ambiente 
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